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I GENERALIDADES
1.1 ENTIDAD CONVOCANTE

Entidad 

: UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN
Domicilio Legal 

: Ciudad Universitaria sede Los Granados Av. Miraflores s/n
Central Telefónica 
: 58-3000 - Anexo: 2500 – 2501
1.2 OBJETO

La presente convocatoria tiene por objeto la selección y contratación de una consultoría para la elaboración del expediente  técnico para la Construcción de la Infraestructura de la Facultad de Arquitectura Urbanismo y Artes de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann” Tacna, de acuerdo a los Términos de Referencia del presente proceso de selección, cuya ubicación se indica a continuación:

	PREDIO
	UBICACION
	DISTRITO
	PROVINCIA
	DEPARTAMENTO

	Facultad de Arquitectura Urbanismo y Artes
	Ciudad Universitaria sede Los Granados Av. Miraflores s/n
	Tacna
	Tacna
	Tacna


1.3 MARCO LEGAL

La presente Adjudicación Directa Selectiva, se realizará de conformidad a lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº083-2004-PCM y el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM.

1.4 DE LAS DEFINICIONES

- Cuando en las presentes Bases se haga referencia a la Ley, se entenderá que está referida al Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM.

- Cuando en las presentes Bases se haga referencia al Reglamento, se entenderá que está referida al Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM.

- Cuando en las presentes Bases se haga referencia a Contrato o Documento de Contrato, se entenderá que está referida al documento que obliga al Contratista a ejecutar los trabajos comprendidos en el mismo.

1.5 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial total asciende a S/. 30,000.00 (TREINTA MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES), valor estimado a Mayo del 2006, que incluye todo tipo de tributos vigentes o los que los sustituyan, seguros, transporte, inspecciones y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo del servicio.

1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

00 : Recursos Ordinarios

1.7 SISTEMA MODALIDAD

Adjudicación Directa Selectiva.
1.8 SUPERVISION

La Oficina de Infraestructura Universitaria de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann será la encargada de supervisar los trabajos de consultoría, designando un Coordinador para efectuar el seguimiento de las actividades desarrolladas por el postor ganador, independientemente del proceso de revisión puntual del proyecto, en coordinación con el equipo de especialistas del postor ganador, a fin de asegurar la calidad del servicio y la presentación oportuna del mismo, de acuerdo al cronograma aprobado.

1.9 ÓRGANO RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El órgano responsable, es el Comité Especial, designado por Resolución Rectoral Nº 1964-2006-UNJBG, para desarrollar el proceso de selección de Adjudicación Directa Selectiva, de acuerdo al artículo 23º de la Ley.

1.10 CONVOCATORIA

Se efectuará en la fecha señalada en el cronograma, de conformidad con el Artículo 105º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CALENDARIO DEL PROCESO

· Fecha de convocatoria




: 
19/06/2006

· Registro de participantes y entrega de bases

:
20/06/2006 al 05/07/2006
· Presentación de consultas y observaciones


:
20/06/2006 al 22/06/2006
· Absolución de consultas y observaciones


:
23/06/2006 al 27/06/2006
· Integración a las bases




:
03/07/2006
· Presentación y apertura de propuestas técnicas

:
06/07/2006   Hasta las 10.00 am
· Evaluación de propuestas económicas y otorgamiento


De la Buena Pro.




:
06/07/2006
Lugar y hora:
En Tacna Oficina de Logística, sito en la Av. Miraflores s/n Ciudad Universitaria 

hora: 10.00 am.
1.11 NOTIFICACIÓN

Los actos realizados dentro del proceso de selección se entenderán notificados a partir del día siguiente de su publicación en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE).

A solicitud del participante, se le notificará personalmente en la sede de la Entidad o a la dirección del correo electrónico que consigne al momento de registrarse como participante.

Es responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a través del SEACE y de la revisión de su correo electrónico.

1.12 DERECHO DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN

Para participar en el proceso de selección deberá registrarse ante la entidad pagando un derecho de S/.10.00 (Diez y 00/100 Nuevos Soles), en efectivo o depositar en la cta.cte 151-009093 del Banco de la Nación a nombre de la UNJBG,  por cuyo pago se le entregará una copia de las Bases.
Se deberá registrar en la Unidad de Abastecimientos de la Oficina de Logística de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann Tacna sito en la Ciudad Universitaria Sede Los Granados, previa presentación del documento de pago por el derecho correspondiente.
El que se registra como participante, se adhiere al proceso de selección en el estado en que éste se encuentre – Artículo 61º del Reglamento.

El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes.

Lugar : Ciudad Universitaria sede Los Granados Av. Miraflores s/n  teléfono (052) 583000 anexo 2501 Tacna

Horario de atención : De 09:00 a 15:00 horas.

1.13 DE LOS POSTORES

1.13.1 Requisitos para ser postor

Podrá participar cualquier persona natural o persona jurídica que haya adquirido estas Bases y que demuestren capacidad técnica legal para efectuar el servicio solicitado; en caso de ser persona jurídica deberá estar legalmente constituida e inscrita en los Registros Públicos. En el caso de consorcios, éstos se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 37º de la Ley.

Los postores se someterán obligatoriamente a lo dispuesto en las presentes Bases, la Ley, el Reglamento y demás disposiciones complementarias y modificatorias.

1.13.2 Impedimentos para ser postor

Estar incluido en el registro de proveedores inhabilitados para contratar con el Estado del Consejo Superior de Adquisiciones y Contrataciones del Estado.

Están impedidos de ser postores las personas naturales o jurídicas comprendidas en lo dispuesto por el artículo 9° de la Ley.

1.13.3 Otros

Los postores están prohibidos de celebrar acuerdos entre sí o con terceros a fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado, sin perjuicio de las demás sanciones que establecen las disposiciones vigentes de conformidad a lo establecido en el artículo 10° de la Ley.

1.14 CONSULTAS, OBSERVACIONES, ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y ACLARACIÓN A LAS BASES

a. Consultas y Observaciones

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por escrito de acuerdo al cronograma establecido en las presentes Bases, en el horario de atención de 09:00 a 15:00 horas.

Estas serán presentadas en Mesa de Partes (Módulo de atención al público), sito en la Calle Alto de Lima s/n Tacna (Sede Central del Rectorado de la UNJBG). Las consultas y observaciones a las bases deberán estar acompañado de un diskette que contenga su texto en Microsoft Word.

b. Absolución de Consultas, Aclaración e Integración a las bases 

· Se notificará mediante un pliego absolutorio debidamente fundamentada, a través del SEACE, en la Unidad de Abastecimiento, sito en la Ciudad Universitaria sede Los Granados Av. Miraflores s/n. – Tacna (Sede Central de la UNJBG ) y a los correos electrónicos de los participantes de ser el caso, aunque no hayan formulado consultas, observaciones o aclaración alguna, en la fecha prevista en el cronograma.

· Las consultas absueltas, así como toda aclaración a las bases formarán parte de las bases integradas y del contrato, en ningún caso significarán la modificación de las mismas.

· Unas vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han presentado, las Bases quedarán integradas como reglas definitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular o de la máxima autoridad administrativa de la Entidad, según sea el caso.

· En los casos en que no se hubiere elevado al CONSUCODE el expediente respectivo, corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases conforme a lo dispuesto en los pliegos de absolución de consultas y de absolución de observaciones; de lo contrario, el proceso de selección resultará inválido.

· De acuerdo al Art. 118º del Reglamento, el Comité Especial no puede continuar con la tramitación del proceso de selección si no ha cumplido con publicar las Bases integradas a través del SEACE, bajo sanción de nulidad y sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar.

El Procedimiento a seguir por los postores cuando no son acogidas las observaciones formuladas:

De conformidad con el artículo 116º del Reglamento, los observantes tienen la opción de solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados al CONSUCODE dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término para absolverlas. Dicha opción no sólo se originará cuando las observaciones formuladas no sean acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el mismo observante considere que el acogimiento declarado por el Comité Especial continúa siendo contrario a lo dispuesto por el Art. 25º de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección.

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal con anterioridad a la etapa de formulación de observaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación de las Bases al CONSUCODE cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas por los observantes, considere que la decisión adoptada por el Comité Especial es contraria a lo dispuesto por el Art. 25º de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección.

En concordancia con lo indicado en los párrafos precedentes, el Comité Especial deberá incluir en el pliego de absolución de observaciones, el requerimiento de pago de la tasa por concepto de remisión de actuados al CONSUCODE.

En el plazo máximo de diez (10) días, el CONSUCODE resolverá las observaciones y, de ser el caso, se pronunciará de oficio sobre cualquier aspecto de las Bases que contravenga la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado. Asimismo, en dicho plazo, requerirá las acreditaciones que resulten pertinentes, a través de un pronunciamiento que se publicará en el SEACE. De no emitir pronunciamiento dentro del plazo establecido, el CONSUCODE devolverá el importe de la tasa al observante manteniendo la obligación de emitir el respectivo pronunciamiento.

Una vez publicado el pronunciamiento del CONSUCODE deberá ser implementado estrictamente por el Comité especial, aún cuando ello implique que dicho órgano acuerde, bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar. El Comité Especial no puede continuar con la tramitación del proceso de selección si no ha cumplido con implementar adecuadamente lo dispuesto en el Pronunciamiento del CONSUCODE, bajo sanción de nulidad y sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Contra el pronunciamiento del CONSUCODE, no cabe la interposición de recurso alguno y constituye precedente administrativo.

2. BASE LEGAL
1.- Ley Nº 26850 de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.- Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM: Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y sus modificatorias.

3.- Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM: Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y sus modificatorias.

4.- Ley N° 28652, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006.

5.- Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

6.- Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

7.- El órgano responsable, es el Comité Especial, designado por Resolución Rectoral Nº 1964 – 2006 - UNJBG  para desarrollar el presente proceso de selección de Adjudicación Directa Selectiva, para la “Contratación del Servicio de Consultoría para la elaboración del expediente técnico para la construcción de la Infraestructura de la Facultad de Arquitectura Urbanismo y Artes de la UNJBG – Tacna”, de acuerdo al artículo 23º de la Ley.

8. Decreto Supremo N° 003-2001-PCM, regula lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 064-2000, sobre la calificación técnica y económica por postores de bienes y servicios elaborados dentro del territorio nacional.

10.- Ley del Código de Ética de la Función Pública N° 27815.

3. PRÓRROGAS, POSTERGACIONES, DECLARATORIA DE DESIERTA Y CANCELACIÓN DEL PROCESO
3.1 PRÓRROGAS Y POSTERGACIONES

De conformidad con el artículo 84º del Reglamento, la prórroga o postergación de las etapas de un proceso de selección deberán registrarse en el SEACE modificando el cronograma original.

El Comité Especial comunicará dicha decisión a los participantes o postores, según sea el caso, en la propia Ciudad Universitaria sede Los Granados de la UNJBG o al correo electrónico que hayan consignado al registrarse como participantes.

3.2 DECLARATORIA DE DESIERTO

El Comité Especial declarará desierto el presente proceso de selección en el caso que no quede válida ninguna oferta, de acuerdo al artículo 32° de la Ley.

La publicación sobre la declaratoria de desierto del proceso de selección se registrará en el SEACE, dentro de los dos (2) días de producida, de acuerdo al Artículo 85º del Reglamento.

3.3 CANCELACIÓN DEL PROCESO

De conformidad con el artículo 34º de la Ley y el artículo 86º del Reglamento, en cualquier estado del proceso de selección, hasta antes del Otorgamiento de la Buena Pro, la UNJBG puede cancelarlo por razones de fuerza mayor o caso fortuito, cuando desaparezca la necesidad de adquirir o contratar; o cuando persistiendo la necesidad, el presupuesto asignado tenga que destinarse a otros propósitos de emergencia declarados expresamente, bajo su exclusiva responsabilidad. En este caso, la UNJBG reintegrará el costo de las bases a quienes las hayan adquirido.

La UNJBG comunicará su decisión dentro del día siguiente y por escrito al Comité Especial, debiéndose registrar la resolución cancelatoria en el SEACE en el mismo plazo. Adicionalmente, se comunicará dicha decisión a todos los participantes del proceso, dentro del día siguiente, al correo electrónico que hayan consignado al registrarse como participantes. En ese caso el plazo para el reintegro del pago efectuado como derecho de participación no podrá exceder de los 5 días posteriores a la comunicación, bastando para la devolución la sola presentación del comprobante de pago.

4. CONDICIONES DE CARÁCTER TÉCNICO-ECONOMICO
4.1 PLAZO DE VÁLIDEZ DE LA OFERTA

El plazo de validez de la oferta será a partir de la fecha prevista para la presentación de las propuestas y hasta la suscripción del contrato, en caso de resultar favorecido con la Buena Pro. En caso que el postor favorecido con la Buena Pro no firme el contrato, el contrato de validez de la oferta será aquel que ocupe el segundo lugar regirá hasta la suscripción del contrato.

4.2 PLAZO DE EJECUCION

El plazo total para la ejecución del servicio materia de la presente convocatoria será de Cuarenta y cinco (45) días calendarios, según detalle, de acuerdo a Cronograma incluido en los Términos de Referencia:

- A los 20 días calendario: Entrega de Estudios Básicos y Primer informe
- A los 45 días calendario: Entrega del Expediente Técnico culminado.

El mismo que regirá a partir de la suscripción de contrato.
4.3 CONFORMIDAD DEL SERVICIO

A la presentación del informe, que consistirá en:

· Dos (2) juegos del Expediente Técnico completo

· CD con planos completos digitalizados en CAD.

La Oficina de Infraestructura Universitaria emitirá la conformidad del servicio correspondiente.

4.4 FORMA Y OPORTUNIDAD DE PAGO

El pago se hará en dos (02) armadas, de la siguiente forma:

- La primera armada a la entrega de los Estudios Básicos y Primer informe: 40%

- La segunda armada a la entrega del Expediente Técnico: 60%

Asimismo deberá tener la conformidad de la Oficina de Infraestructura Universitaria y presentar su Recibo por

Honorarios en ambos casos.
4.5 DECLARACION JURADA DE FIEL CUMPLIMIENTO

De conformidad con el Artículo 217º, Inciso 2) del Reglamento, EL(LA) LOCADORA(A) no presentará Garantía de fiel Cumplimiento ni por el monto Adicional de la propuesta, siendo suficiente una Declaración Jurada en que se compromete a cumplir con las obligaciones derivadas del contrato y de los términos de referencia que forman parte del mismo, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado, en caso de incumplimiento.

5. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
5.1 FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas se presentarán en un (1) original y dos (2) copias, redactado por medios mecánicos o electrónicos, numerada (foliada) y visada en todas las páginas por el postor o su representante legal o mandatario autorizado. La última hoja será firmada por el postor o su representante legal o mandatario designado para el efecto.

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres, de los cuales el primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica, perfectamente cerrados e identificados con el nombre o razón social del postor; los mismos que serán entregados simultáneamente en la Oficina de Logística – Unidad de Abastecimientos de la UNJBG sito en Av. Miraflores s/n Tacna, de acuerdo al Cronograma establecido en las presentes Bases, hasta las 10:00 horas, según el siguiente modelo:

SOBRE N° 1 - PROPUESTA TÉCNICA

Señores

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann
Ciudad Universitaria sede Los Granados Av. Miraflores s/n
Tacna
ATENCIÓN : COMITÉ ESPECIAL

REFERENCIA : ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 002-2006/UNJBG
POSTOR : ________________________________________________


SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA

Señores

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

Ciudad Universitaria sede Los Granados Av. Miraflores s/n

Tacna

ATENCIÓN : COMITÉ ESPECIAL

REFERENCIA : ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 002-2006/UNJBG
POSTOR : ________________________________________________

Serán rechazadas las propuestas que no sean entregadas en la forma señalada.

5.2. ALCANCE DE LAS PROPUESTAS

De conformidad con el artículo 120° del Reglamento, las propuestas llevarán sello y la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente, empezando por el número uno, en cada una de sus páginas. La última será firmada por su representante legal o mandatario designado para tal efecto.

5.3. DEVOLUCION DE PROPUESTAS QUE EXCEDAN EL VALOR REFERENCIAL (+10% ó –90%)

De conformidad con el artículo 33º de La Ley, la propuesta que exceda en más del diez por ciento (10%) o sea inferior al noventa por ciento (90%) del valor referencial será devuelta por el Comité Especial, teniéndola por no presentada.

	DESCRIPCION
	MONTO REFERENCIAL

S/.
	Propuesta máxima

(+10%)
	Propuesta mínima

(90%)

	Servicio de Consultoría para la elaboración del Expediente Técnico para la construcción de la Infraestructura de la Facultad de Arquitectura Urbanismo y Artes de la UNJBG – Tacna
	30 000,00
	33 000,00

Treinta y tres mil  y 00/100 Nuevos Soles
	27 000,00

Veintisiete mil  y 00/100 Nuevos Soles


5.4. CONTENIDO DE LOS SOBRES

Sobre N° 1 : Propuesta Técnica.

Sobre N° 2 : Propuesta Económica.

En los mismos, se consignará la siguiente información:

SOBRE N° 1 

: Propuesta Técnica

a) Documentación legal

a.1) Índice de documentos que contiene el sobre, indicando en forma clara y precisa el número de página donde se ubica cada documento.

a.2) Copia simple del comprobante de pago de haber adquirido las bases.

a.3) Carta de presentación y declaración jurada de datos del postor, según modelo del Formato 1.

a.4) Declaración Jurada de conformidad con el artículo 76º del Reglamento, según modelo del Formato 2, incluye además:

- Declaración jurada de lugar de ejecución del servicio requerido; y 
- Declaración Jurada de ser una pequeña o microempresa, para el caso que corresponda.

a.5) Carta de compromiso del plazo de validez de oferta, según modelo del Formato 3. 

a.6) Pacto de Integridad, según el Formato 4.

a.7) Declaración Jurada del Cumplimiento de los Términos de Referencia y de la entrega del servicio solicitado dentro del plazo ofertado, según modelo del Formato 5

a.8) Acción de Prevención: Impedimento de Nombrar en caso de Parentesco Ley N° 26771 y D.S. N° 021-2000-PCM, según el Formato 6.

a.9) Declaración Jurada de Conformidad con el Artículo 8° de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, según Formato 7.

a.10) Declaración Jurada del Plazo de Ejecución del Servicio, según el Formato 8.

a.11) Declaración Jurada sobre los recursos a proporcionar para la Ejecución del Servicio.

b) Documentación técnica:

b.1) Experiencia como Jefe de Estudios en General en Proyectos de edificaciones : Mínimo de cinco (05) obras; se acreditará con copias simples de los contratos o documentos sustentatorios, según modelo Formato 9.

b.2) Experiencia en estudios similares para diseño de Instituciones Educativas y/o Institutos Superiores Tecnológicos; se acreditará con copias simples de los contratos o documentos sustentatorios, según Formato 10
b.3) El Consultor podrá ser Arquitecto o Ingeniero Civil Colegiado inscrito en el CONSUCODE y hábil en el ejercicio de la profesión, para efectos de evaluación presentará su Currículo Vitae, según Formato 11, en el que conste sus datos personales, estudios realizados y estudios de especialización, capacitación o seminarios, con indicación del número de horas de duración; se acompañará copias simples del título profesional, de la constancia de inscripción en el registro del colegio profesional correspondiente, Certificado de Habilidad emitido por el Colegio correspondiente, Copia del Registro de Consultor emitido por CONSUCODE.

L a no presentación de la documentación señalada será motivo de descalificación de la propuesta presentada.

b.4) Relación de principales clientes relacionado a los servicios solicitados,  no más de diez (10) clientes, durante los dos (2) últimos años, computados hasta la fecha de presentación de la propuesta, lo cual deberá estar acreditado con contratos o documentos sustentatorios, según Formato 13. 
SOBRE N° 2
 : Propuesta Económica.

a) La propuesta económica contendrá el valor total de la oferta económica, expresado en Nuevos Soles, con un máximo de dos (02) decimales, según el Formato 15.

La propuesta económica deberá incluir todos los tributos existentes o los que los sustituyan, seguros, transporte, los costos directos o indirectos y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo del servicio ofertado, incluida la utilidad del postor, por todo el plazo de duración del Contrato.

6. APERTURA DE SOBRES, EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE BUENA PRO
6.1 APERTURA DE SOBRES

6.1.1 El Comité Especial procederá a abrir los sobres que contienen la propuesta técnica de cada postor en acto privado. La propuesta técnica será presentada en  (01) original  y (02) copias.

6.1.2. El Comité Especial comprobará que los documentos presentados por cada postor en lo referente al numeral 5.4. A) sean los solicitados en las Bases, la Ley y el Reglamento.

6.1.3. Es obligatoria la presentación de todos los documentos requeridos en el numeral 5.4. A) y 5.4. B) de las Bases, de no ser así, el Comité Especial dará por desestimada la propuesta devolviéndola al postor.

6.1.4. La documentación solicitada en el numeral 5.4. C) servirá como sustento del puntaje asignado luego de aplicar cada uno de los factores de evaluación. De no presentarse alguno de estos documentos se asignará el puntaje de cero.

6.1.5 Si existieran defectos de forma tales como omisiones o errores subsanables en los documentos presentados que no modifiquen el alcance de la propuesta técnica, se procederá de conformidad con el inciso a) del artículo 125º del Reglamento.

6.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

6.2.1. De conformidad con el artículo 69º del Reglamento, la evaluación integral de una propuesta comprende tanto la referida a la propuesta técnica como a la propuesta económica. Las propuestas técnicas y económicas se evalúan asignándoles puntajes de acuerdo a los factores y criterios de evaluación y calificación establecidos en las presentes Bases.

6.2.2. De conformidad con los artículos 69°, 70º y 72º del Reglamento, tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se calificarán sobre cien (100) puntos.

6.2.3. Para acceder a la evaluación de las propuestas económicas, las propuestas técnicas deberán alcanzar el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos. Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalificadas y rechazadas en esta etapa.

6.3. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO

6.3.1 Las propuestas serán evaluadas y la Buena Pro será otorgada por el servicio total convocado, de acuerdo a lo precisado en las Bases, los Términos de Referencia, los factores de evaluación, absolución de consultas, aclaración e integración a las Bases. Esta etapa se desarrollará conforme a lo dispuesto en las Bases y el Reglamento.

6.3.2 La evaluación integral de una propuesta comprende tanto la referida a la propuesta técnica como a la propuesta económica, de conformidad con el artículo 69° del Reglamento. Las propuestas técnicas y económicas se evalúan asignándoles puntajes de acuerdo a factores y criterios de evaluación y calificación definidas en las presentes Bases.

6.3.3 Las propuestas serán evaluadas por el Comité Especial de acuerdo a lo especificado en las bases integradas y a lo señalado en el Anexo B, las propuestas presentadas con borrones o enmendaduras serán automáticamente descalificadas.
6.3.4 El postor elegido será el que ofrezca las especificaciones técnicas requeridas con la calidad, oportunidad y servicios, dentro del plazo más conveniente y al mejor costo total.

6.3.5 La evaluación técnica y económica de las propuestas se calificarán teniendo en cuenta que la suma de las ponderaciones será igual a la unidad. La puntuación para determinar la oferta con el mejor costo total, será el promedio ponderado de ambas evaluaciones.

6.3.6 Los factores de evaluación a aplicar para la evaluación de las propuesta técnicas se detallan en el Anexo B. La evaluación económica se realizará conforme al artículo 69º del Reglamento.

6.3.7 El Comité Especial evaluará y calificará la propuesta, de acuerdo a los factores, criterios de evaluación y calificación establecidos en las presentes Bases.

6.3.8 Las propuestas que incumplan con la presentación de algunos de los documentos y/o requisitos indispensables solicitados, serán desestimadas durante la evaluación correspondiente.

6.4 OTORGAMIENTO DE BUENA PRO

6.4.1 En caso corresponda, se aplicará lo dispuesto en la Ley N° 27633, incrementando un 20% adicional a la sumatoria de la calificación técnica y económica obtenida por los postores, que ejecuten el servicio dentro del territorio nacional, de acuerdo a la información que deberá declarar el postor en caso de ser aplicable.
6.4.2 Si dos o más propuestas empatasen en el resultado final, el otorgamiento de la Buena Pro se efectuará observando estrictamente lo especificado en el Artículo 133° del Reglamento.

6.4.3 Concluida la evaluación de las propuestas, el Comité Especial procederá conforme al artículo 135° del Reglamento. Notificará a través de su publicación en el SEACE, en la sede de la UNJBG y a los correos electrónicos de los postores, de ser el caso, el mismo día de su realización, bajo la responsabilidad del Comité Especial.

6.5 VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS

Para efectos de la fiscalización, seguimiento y verificación posterior, establecidos por la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann podrá requerir a cualquiera de los postores la presentación de los documentos originales que acrediten fehacientemente la veracidad de la información proporcionada, quedando los postores obligados a cumplir con dicho requerimiento en el término de tres (03) días hábiles de efectuado el mismo, con la finalidad de verificar su autenticidad.

6.6 SANCIONES

En caso de comprobarse durante el acto de evaluación de propuestas o en la verificación posterior, la presentación de documentos falsos o declaraciones juradas con información inexacta, la UNJBG pondrá en conocimiento del CONSUCODE tales hechos, a fin que este organismo imponga las sanciones establecidas en el artículo 294º del Reglamento, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan.

7. DEL CONTRATO
7.1 El contrato será suscrito por el funcionario que cuente con facultades suficientes para ello.

7.2 Consentido o administrativamente firme el Otorgamiento de Buena Pro, los plazos y el procedimiento para suscribir el contrato son los siguientes:

· Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro, la UNJBG deberá citar al postor ganador, otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles dentro del cual deberá presentarse a suscribir el contrato con toda la documentación requerida;

· Cuando el postor ganador no se presente dentro del plazo otorgado, perderá automáticamente la Buena Pro, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable. En tal caso, la UNJBG llamará al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato, procediéndose conforme al plazo dispuesto en el inciso precedente. Si este postor no suscribe el contrato, la UNJBG declarará desierto el proceso de selección, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable;

· Cuando la UNJBG no cumpla con citar al ganador de la Buena pro a suscribir el contrato dentro del plazo establecido, el postor podrá requerirla para su suscripción, dándole un plazo no mayor de diez (10) días hábiles. En estos casos, la UNJBG deberá reconocer a favor del postor una cantidad equivalente al uno por mil (1%) del monto total de su propuesta económica por cada día de atraso, computado desde el requerimiento y hasta la fecha efectiva de suscripción del contrato, con un tope máximo de diez (10) días hábiles;

· Vencido el plazo sin que la UNJBG haya suscrito el contrato, el postor podrá solicitar se deje sin efecto el otorgamiento de la Buena Pro. En tal caso, la UNJBG deberá reconocerle una indemnización por el único concepto de lucro cesante, cuyo monto deberá ser sustentado por el postor y no podrá ser mayor al 10% del monto adjudicado; sin perjuicio de la responsabilidad que le pudiera corresponder al Titular o máxima autoridad administrativa de la UNJBG o al funcionario competente para la suscripción del contrato. De surgir alguna controversia, ésta será resuelta por el Tribunal.

7.3 Forman parte del contrato, las Bases, las propuestas técnicas y económicas del postor ganador y todos los documentos que acrediten obligaciones para ambas partes y se señalen expresamente en el Contrato.

7.4 Es requisito previo e indispensable para la suscripción del Contrato, que el(los) Postor(es) que obtengan la Buena Pro, presente(n) la siguiente documentación:

a) Constancia vigente de no encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado, emitido por CONSUCODE, según corresponda.

b) En caso de Consorcio deberá presentar el documento que acredite el perfeccionamiento de la Promesa Formal de Consorcio.

c) Certificado de vigencia de poder de fecha actual expedido por la Oficina del Registro Público correspondiente y copia del documento de identidad del representante legal facultado para celebrar contratos. En caso de representante legal extranjero no residente, deberá presentar el poder que le ha sido otorgado ante el Consulado peruano, debidamente legalizado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores y el certificado registral de inscripción del poder o mandato.

d) Declaración jurada de cumplimiento de los términos de referencia y de la entrega del servicio dentro del plazo ofertado, según el Formato 5.

8. DISPOSICIONES FINALES
8.1 DE LAS DISPOSICIONES

8.1.1 En todo lo no previsto en las presentes Bases, será de aplicación la Ley y su Reglamento.

8.1.2 En caso que el Postor favorecido incumpla con alguna obligación asumida en virtud del contrato suscrito, así como retrase en la entrega del servicio solicitado y establecido en las presentes Bases, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann aplicará al Contratista una penalidad por cada día de retraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto total contratado, de conformidad con el artículo 222º del Reglamento.

8.1.3 El monto de la propuesta económica deberá incluir todos los costos en que incurra el postor para el servicio solicitado por la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann.
8.1.4 En caso de incumplimiento por parte del contratista de alguna de sus obligaciones, que haya sido previamente observada por la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, este último podrá resolver el contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 41º de la Ley, inciso c), sin perjuicio de la penalidad establecida en el artículo 222º del Reglamento.

8.2 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS E IMPUGNACIONES

Se ceñirá a lo establecido en el Título V de La Ley y el Capítulo I del Título IV del Reglamento.

EL COMITÉ ESPECIAL

FORMATO 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DEL POSTOR Y DECLARACIÓN JURADA DE DATOS

(Modelo)

Tacna,____ de _____________ de 2006
Señores

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN
Presente.-

Por intermedio de la presente tenemos el agrado de presentarnos a la Adjudicación Directa Selectiva Nº 002- 2006/UNJBG, convocado por el Comité Especial con la finalidad de seleccionar a la persona natural o jurídica que brinde el servicio solicitado, objeto del presente proceso de selección.

Para tal efecto, agradeceremos a usted se sirva tener en cuenta la siguiente información:

1. Nombre o razón social del postor :

____________________________________________________________

2. Nombre del Representante Legal :

____________________________________________________________

(En caso de ser persona jurídica)

3. Nº L.E. o D.N.I. del postor si es persona natural o de su representante legal de ser persona jurídica : ________________________

4. Número del Registro Único de Contribuyente (RUC) del postor :                   
__________________________________

5. Domicilio :

__________________________________

6. Número(s) de Teléfono(s) :

__________________________________

7. Inscripción en los Registros Públicos de la empresa postora, señalando además la fecha de inscripción, en caso de ser persona jurídica : __________________________

8. Fecha de inicio de actividades del postor : ___________________ (mes / año)

9. Fecha de inicio de actividades : ___________________ (mes / año)

Por la presente, declaro bajo juramento que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, que conocemos las sanciones contenidas en el artículo 32º de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General; así como las establecidas en la Ley y su Reglamento, aprobados mediante Decretos Supremos Nº´s 083- 2004-PCM y 084-2004-PCM; para tal efecto, renunciamos al fuero de nuestro domicilio y nos sometemos expresamente a la  jurisdicción y Tribunales del Distrito Judicial de Tacna aunque se trate de Sub Distrito Judicial, así como a las Leyes Peruanas.

Atentamente,

_______________________________

Nombre y firma del postor

FORMATO 2

DECLARACIÓN JURADA DE ACUERDO AL ARTICULO 76° DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
Tacna, ___ de _____________ de 2006
Señores
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN
Presente.-

Ref. : Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2006/UNJBG
De nuestra consideración:

.................................... (nombres o razón social del postor o del Representante Legal en caso de ser persona jurídica), identificado con L.E./D.N.I Nº............................, domiciliado en ...............………............................. ..................., en calidad de (cargo) ............................del ................................(nombre del postor o Consorcio); DECLARO BAJO JURAMENTO:

a. Que no tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo 9º de la Ley;

b. Que conozco, acepto y me someto a las bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección;

c. Que soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para efectos del presente proceso;

d. Que me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro;

e. Que conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en el artículo 32º de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias.

f. Que mi representada se encuentra (o me encuentro) en capacidad de proveer los bienes solicitados, en los plazos previstos y expresados en nuestra oferta, así como cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases.

Asimismo declaro que el servicio ofertado _______(SI / NO) será realizado en el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27143, y el artículo 1° del Decreto Supremo N° 003-2001-PCM .

Por la presente, declaro que mi representada _________ (SI/NO) es una pequeña o micro empresa.

Para todos los efectos señalamos como domicilio legal en:

Tacna, ____ de _____________ de 2006
Atentamente,

________________________________________

Nombre y firma del postor

FORMATO 3

CARTA DE COMPROMISO DE PLAZO DE VALIDEZ DE OFERTA
(Modelo)

Tacna, ___ de _____________ de 2006
Señores

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN
Presente.-

Referencia : Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2006/UNJBG
De nuestra consideración:

.................................... (nombres o razón social del postor o del Representante Legal en caso de ser persona jurídica), identificado con L.E./D.N.I Nº............................, domiciliado en ...............………............................. ..................., en calidad de (cargo) de ........................................(nombre del postor o Consorcio), DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que mantendré mi oferta a partir de su presentación y hasta la firma del contrato en caso de ser adjudicado con la Buena Pro.

Atentamente,

_____________________________________

Nombre y firma del postor

ADS Nº 0019-2005-ED-026

FORMATO 4

PACTO DE INTEGRIDAD
Nombre o razón social del postor : ____________________________________________________________

R.U.C. N° : ________________________

Debidamente representado por _________________________________________, identificado con D.N.I./L.E. Nº ________________, en su calidad _____________, declaro bajo juramento que mi representada:
Reconoce la importancia de aplicar los principios que rigen los procesos de contratación, confirmando que no ha ofrecido u otorgado, ni ofrecerá u otorgará ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto de la presente Adjudicación Directa Selectiva.

No ha celebrado ni celebrará acuerdos formales o tácitos entre los postores o con terceros con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia.

Reconoce que el incumplimiento del presente Pacto de Integridad generará su inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes.

Por su parte, el Comité Especial de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2006/UNJBG , declara bajo juramento que se compromete a evitar la extorsión y la aceptación de sobornos por parte de sus funcionarios y reconoce que el incumplimiento del presente Pacto de Integridad por parte de dichos funcionarios generará las sanciones derivadas de su régimen laboral.

Tacna,____ de ____________ de 2006
_________________________________________ -                 _____________________________________
Presidente Comité Especial Firma del postor                                    Miembro del Comité Especial

_______________________________________

Miembro del Comité Especial

FORMATO 5

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y DE LA ENTREGA DEL SERVICIO DENTRO DEL PLAZO OFERTADO
Nombre o razón social del postor: ...........................................................debidamente representado por ………......................................identificado con D.N.I:…....................., declaro(declaramos) bajo juramento que:

Nuestra empresa se obliga a realizar el servicio correspondiente a la Adjudicación Directa Selectiva N° 002- 2006/UNJBG, a satisfacción de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, de acuerdo con los Términos de Referencia establecidos incluso en lo relativo a las Capacidades del Equipo de Investigación, Capacidades Profesionales y Otras Capacidades de acuerdo al perfil señalado en el Anexo A de los Términos de Referencia y mi propuesta técnica, así como cumplir con la entrega del servicio dentro del plazo consignado en nuestra propuesta.

Declaramos bajo juramento que conocemos que el Tribunal del CONSUCODE está facultado a imponer la sanción administrativa de suspensión o inhabilitación al contratista en caso de incumplimiento injustificado de las obligaciones derivadas del contrato, así como la responsabilidad que pueda originarse de las infracciones cometidas.

Tacna, de de 2005.

_________________________________________________

Nombre y firma del postor

FORMATO 6

ACCION DE PREVENCION: IMPEDIMENTO DE NOMBRAR Y CONTRATAR EN CASO DE PARENTESCO

LEY N° 26771 Y D.S. N° 021-2000-PCM

(Modelo)

DECLARACION JURADA

Referencia : Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2006/UNJBG
Yo,____________________________________________________________, identificado (a) con D.N.I. N° __________________________, domiciliado (a) en_____________________________________________

_________________________________________, Distrito de__________________________, en aplicación de la Ley N° 26771, ley que establece Prohibición de ejercer Facultad de nombramiento y Contratación de Personal en el sector Público, en casos de Parentesco, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000- PCM.
Declaro bajo juramento que:

SI ( ) Tengo parentesco(*) hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad o por vínculo

matrimonial o unión de hecho con el (los) Funcionario (s), Asesor (es) o Personal de Confianza de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann que detallo a continuación: (Indicar nombre, apellidos, grado de parentesco o afinidad y cargo o

posición que ocupa)

1.-_________________________________________________________________

2.-_________________________________________________________________

3.-_________________________________________________________________

NO ( ) Tengo relación de parentesco, hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad o por

vínculo matrimonial o unión de hecho con Funcionario, asesor o personal de Confianza de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann.
Tacna, __ de _____________ de 2006
___________________________________

FIRMA DEL DECLARANTE

D.N.I. N°_____________________

(*) Parentesco:

Por Consanguinidad: 1° Padres-Hijos; 2° Abuelos, Nietos, Hermanos; 3° Bisabuelos, Biznietos;

4° Sobrinos, Tíos Carnales

Por Afinidad: 1° Suegros, Yernos, Nueras; 2° Cuñados

Por Matrimonio: Esposo, Esposa

FORMATO 7
DECLARACION JURADA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 8° DE LA LEY DE

CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
Referencia : Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2006/UNJBG
De nuestra consideración:

.................................... (nombres o razón social del postor o del Representante Legal en caso de ser persona jurídica), identificado con L.E./D.N.I Nº............................, domiciliado en ...............………............................. ..................., en calidad de (cargo) ............................del ................................(nombre del postor o Consorcio); DECLARO BAJO JURAMENTO:

NO TENER SANCIÓN VIGENTE SEGÚN EL REGISTRO DE INHABILITADOS PARA CONTRATAR CON EL ESTADO.

REEMPLAZAR LA PRESENTE DECLARACIÓN JURADA POR UN CERTIFICADO EMITIDO POR EL REGISTRO RESPECTIVO, EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA BUENA PRO

_________________________________________________

Nombre y firma del postor o del representante

Legal o apoderado común en caso de consorcio

FORMATO 8
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO

(Modelo)

Tacna, ___ de _____________ de 2006
Señores

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN
Presente.-

Referencia : Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2006/UNJBG
De nuestra consideración:

.................................... (nombres o razón social del postor o del Representante Legal en caso de ser persona jurídica), identificado con L.E./D.N.I Nº............................, domiciliado en ...............………............................. ..................., en calidad de (cargo) de ........................................(nombre del postor o Consorcio), DECLARO BAJO JURAMENTO:

En mi calidad de Postor, después de haber analizado las Bases de la adjudicación de la referencia, declaro bajo juramento que en caso de ser favorecido con la Buena Pro y suscriba el contrato correspondiente, el plazo máximo para la realización del estudio arriba indicado, será de treinta (30) días calendario, considerándose la presentación de los siguientes informes:

	ENTREGA
	ACTIVIDAD
	PLAZO DE EJECUCION

	1
	ESTUDIOS BASICOS Y PRIMER INFORME
	20 días calendario

	2
	EXPEDIENTE TECNICO
	25 días calendario

	PLAZO TOTAL DE EJECUCION DEL SERVICIO
	45 DÍAS CALENDARIO


Atentamente,

_____________________________________

Nombre y firma del postor

FORMATO 9
EXPERIENCIA COMO JEFE DE ESTUDIOS EN GENERAL EN PROYECTOS DE EDIFICACIONES

(MINIMO 05 PROYECTOS)

Referencia : Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2006/UNJBG
	PROYECTOS
	TIPO
	ENTIDAD
	UBICACION
	PERIODO
DEL ….. AL…..

	1.
2.

3.

4.

5.


	
	
	
	


Acreditación con copias simples de contratos o documentos sustentatorios.

Los adquirientes deberán llenar el presente formato, estrictamente considerando un mínimo de cinco (05) proyectos con su correspondiente sustento, el mismo que deberá ser presentado en el mismo orden de relación del formato.

----------------------------------------------

NOMBRE Y FIRMA DEL POSTOR

CIP/CAP N°.

Nota.- Esta información será motivo de evaluación

FORMATO 10
EXPERIENCIA COMO JEFE DE PROYECTOS EN ESTUDIOS SIMILARES PARA DISEÑO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y/O INSTITUTOS SUPERIORES TECNOLOGICOS

(MINIMO 04 PROYECTOS)
Referencia : Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2006/UNJBG
	PROYECTOS
	TIPO
	ENTIDAD
	UBICACION
	PERIODO

DEL ….. AL…..

	1.

2.

3.

4.

5.


	
	
	
	


Acreditación con copia simple de contratos y actas de recepción de las obras.

Los adquirientes deberán llenar el presente formato, estrictamente considerando un mínimo de cuatro (04) proyectos con su correspondiente sustento, el mismo que deberá ser presentado en el mismo orden de relación del formato.

----------------------------------------------

NOMBRE Y FIRMA DEL POSTOR

CIP/CAP N°.

Nota.- Esta información será motivo de evaluación

FORMATO 11
CURRÍCULUM VITAE (C.V.)

Arquitecto Colegiado o Ingeniero Civil (hábil en ejercicio de la profesión)

El C. V. deberá permitir distinguir con facilidad la capacitación y experiencia del profesional, a fin de calificar según los criterios precisados.

Se anexará copia simple de la documentación que acredite la información suministrada en este formato.

CURRÍCULUM VITAE

1.NOMBRE Y APELLIDOS

________________________________________________________________________________________________

2.TÍTULO PROFESIONAL: _____________________________ AÑO: _________________

3.UNIVERSIDAD: _________________________PERIODO:_________________

4. REG. PROFESIONAL Nº.: ________________________AÑO: _________________

5.GRADO SUPERIOR AL TITULO PROFESIONAL EN LA ESPECIALIDAD RELACIONADA CON LA SUPERVISION

UNIVERSIDAD TITULO ESPECIALIDAD AÑO

__________________ __________________ _________________ _________

__________________ __________________ _________________ _________

6. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

INSTITUCIÓN MATERIA Nº DE HORAS FECHA

__________________ __________________ ______________________ _______

__________________ __________________ ______________________ _______

6. CONOCIMIENTO DE MICROSOFT OFFICE:

WORD, EXCELL: __________

AUTOCAD: __________

Esta información se acreditará con certificados o con declaración jurada y será motivo de evaluación teniendo distinto puntaje de acuerdo a la forma de acreditación. (Anexo B).

7. EXPERIENCIA EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN: _______ AÑOS

8. EXPERIENCIA EN GERENCIA DE PROYECTOS: (Indicar cantidad de Proyectos)

Nota.- Esta información será motivo de evaluación

FORMATO 12
DECLARACIÓN JURADA SOBRE LOS RECURSOS A PROPORCIONAR PARA LA

EJECUCIÓN DEL SERVICIO
(Modelo)

Tacna, ___ de _____________ de 2006
Señores

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN
Presente.-

Referencia : Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2006/UNJBG
RECURSOS HUMANOS:

	Nº
	PROFESIONAL REQUERIDO
	NOMBRES Y APELLIDOS
	REGISTRO

	1
	Ingeniero Civil especialista en diseño estructural
	
	

	2
	Ingeniero Civil especialista en metrados y presupuestos
	
	

	3
	Ingeniero Sanitario
	
	

	4
	Ingeniero Electromecánico
	
	


Declaramos bajo causal de eliminación del presente proceso de selección, que estos profesionales no tienen impedimento alguno para participar en la ejecución del servicio, asimismo declaramos que los ingenieros propuestos no han suscrito compromiso profesional de participación alguno, con otra firma consultora que se presente al mismo, comprometiéndose estos profesionales a presta los servicios desde el inicio hasta la aprobación final por el Ministerio de Educación.
RECURSOS FISICOS:

Oficina con área suficiente para el desarrollo de las actividades del servicio de consultoría que se contrata.

Equipo de cómputo con software Word, S-10 Windows 2000, Autocad 2000 (Mínimo)

Mobiliario y equipo de oficina 
Equipo de Ingeniería

Línea telefónica

Internet y Correo electrónico

Atentamente,

_____________________________________

Nombre y firma del postor

FORMATO 13
RELACIÓN DE CARTERA DE CLIENTES DE LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS DECLARACIÓN JURADA

(Modelo de información mínima requerida)

Tacna,___ de _____________ de 2006
Señores

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN
Presente.-

Referencia: Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2006/UNJBG
.................................... (nombres y apellidos del postor o del Representante Legal en caso de ser persona jurídica), identificado con L.E./D.N.I Nº ............................, domiciliado en ...............………............................. ..................., (gerente ó apoderado común) de ........................................(nombre del postor o Consorcio); DECLARO BAJO JURAMENTO, que los 10 principales clientes de mi representada durante los dos (2) últimos años computados hasta la fecha de presentación de la propuesta, en procesos similares al convocado, son los que detallo a continuación:

	Nº de 
orden
	Razón Social
	RUC
	Tipo de Servicios
(similar al convocado)
	Fecha de 
servicio
	Monto contratado
Incluido IGV

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	


TOTAL (S/.)

Asimismo, declaro bajo juramento que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, que conozco y me someto a las sanciones previstas en el artículo 32º de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, así como las establecidas en la Ley y su Reglamento.

Atentamente,

__________________________________

Nombre y firma del postor o del representante

legal

NOTA : Máximo diez (10) clientes, sólo personas jurídicas. Tales servicios se acreditarán con copia simple de 10 contratos o

documentos sustentatorios. El volumen total de presentaciones arriba indicado será motivo de evaluación.

FORMATO 14
DETALLE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
(Modelo)

Referencia : Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2006/UNJBG
Nombre o razón social del postor 
 ______________________________________________________

R.U.C. Nº 


_____________________

1. PROPUESTA ECONÓMICA :

	Nº
	DESCRIPCION
	VALOR TOTAL S/.

	1
	SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA  ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO PARA LA CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA PARA LA FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANISMO Y ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN - TACNA
	

	TOTAL S/.
	


El precio ofertado está expresado en Nuevos Soles e incluye los tributos existentes. Asimismo, incluye todos los

costos directos e indirectos como consecuencia del servicio convocado y la utilidad de mi representada hasta la

liquidación del contrato.

1. Forma de pago:  
El pago se hará en dos (02) armadas, de la siguiente forma:

- La primera armada a la entrega de los Estudios Básicos y Primer Informe :40%

- La segunda armada a la entrega del Expediente Técnico: 60%

Asimismo deberá tener la conformidad de la Oficina de Infraestructura Universitaria y presentar su Recibo por Honorarios en ambos casos.

Atentamente,

_________________________________________________

Nombre y firma del postor

ANEXO A

                             PERFIL DE INVERSION PUBLICA

                                           CODIGO SNIP Nº 19112

“CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA PARA LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y ARTES”

                             TERMINOS DE REFERENCIA
                        ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO 

1.- GENERALIDADES

La Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Artes no cuenta actualmente con infraestructura propia para el desarrollo de sus actividades académicas, administrativas y de extensión universitaria. Viene funcionando en ambientes cedidos temporalmente con limitaciones de capacidad, área e incompatibilidad con las condiciones físicas que la carrera exige.

En el Programa de Inversiones del presente año 2006 se tiene previsto iniciar la Construcción de la Infraestructura propia de la FAUA de acuerdo al Perfil de Inversión Pública elaborado para tal fin.

La Infraestructura programada y proyectada para la FAUA se expresa en un (01) Edificio de cuatro (04) Plantas que contiene tanto los ambientes para la función administrativa como para las actividades académicas. De acuerdo a lo programado la construcción se ejecutará hasta lograr la meta física total del edificio descartándose  la ejecución por etapas.

El Edificio proyectado presenta en su distribución de cuatro pisos las siguientes características.

Primer Piso: Vestíbulo de Ingreso y  Exposiciones de tres alturas, Aula Mayor con capacidad para 162 personas y las Oficinas Administrativas con sus respectivos Servicios. Estos ambientes se desarrollan en dos niveles para lo cual se planteo la escalera principal metálica que va marcando los desniveles. El Vestíbulo y Oficinas están a nivel + 0.30. A nivel  – 1.70  se ubica la parte académica que comprende dos (02) Aulas y tres (03) Talleres. Estos ambientes están volcados al Patio Cubierto de tres alturas. Completan la infraestructura de este sector el volumen de Servicios Higiénicos,  el ambiente de Aseo y el volumen de la Rampa como remate del edificio.

Segundo Piso: La distribución es similar al primer piso conteniendo  en su distribución la Biblioteca y Hemeroteca a nivel + 4.30. Dos (02) Aulas y tres (03 Talleres a nivel + 2.30. Completando la distribución los Servicios Higiénicos, el ambiente de Aseo y la Rampa.

Tercer Piso: Contiene en su distribución Computo e Informática nivel + 8.30. Dos (02) Aulas y tres (03 Talleres a nivel + 6.30. Completando este nivel los Servicios Higiénicos, el ambiente de Aseo y la Rampa.

Cuarto Piso: La zona académica continua con Taller de artes a nivel 12.30. Dos (02) Aulas y tres (03 Talleres a nivel + 10.30. En este nivel continúan también los Servicios Higiénicos, el ambiente de Aseo y la Rampa. El resto del área se utilizará como terraza abierta y con coberturas traslucidas  para labores inherentes a la formación de futuros arquitectos, urbanistas y artistas plásticos. 

Area Construida: El área construida y los costos de inversión se ajustan al perfil de inversión pública.
El edificio en su concepción propone la solidez con aporticados, losas como diafragmas, muros de corte y albañilería de ladrillo. Acabados de primera calidad destacando el predominio de pisos de cerámico, muros tartajeados pintados con esmalte mate, zócalos de cerámico, puertas de madera, ventanas de vidrio en grandes paños continuos y sanitarios de color. El edificio esta proyectado con  instalaciones de agua y desagüe e instalaciones eléctricas. Equipado con redes de computo, telefonía, reloj, parlantes, alarma y detector de humos.

La Unidad de Proyectos y Planta Física de la Oficina de Infraestructura Universitaria a desarrollado en la modalidad de Administración Directa el Proyecto Arquitectónico completo y detallado de manera que sobre la base de este Proyecto se desarrollen también pero en la modalidad de Contrata el proyecto Estructural, las Instalaciones Sanitarias y las Instalaciones Electromecánicas. Para lo cual con los presentes Términos de Referencia se procederá a la implementación del proceso para seleccionar al Consultor que tendrá a su cargo los proyectos de ingeniería mencionados que incluye para cada especialidad tanto los planos como los costos y presupuestos.

2.- OBJETIVOS  
2.1.- OBJETIVOS DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA

Presentar el marco general, los lineamientos y el alcance  que regirán la elaboración de los  Expedientes Técnicos de las especialidades de ingeniería estructural, sanitarias y electromecánicas que serán elaborados por el Consultor  a ser seleccionado mediante un proceso de selección sujeto a normas vigentes. 

2.2.- DEL CONSULTOR


Para  la elaboración del Expediente Técnico se requiere los servicios  de una empresa o persona natural, inscrita  en el Registro de Consultores del Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) con certificado de inscripción vigente a la fecha de la evaluación de las propuestas. El Consultor debe acreditar profesionales de las especialidades de ingeniería estructural, electromecánica y sanitaria con experiencia no menor de cinco (05) años y con experiencia en trabajos similares los que se sustentarán debidamente. Además cada profesional deberá presentar el certificado de habilidad profesional actualizado para el ejercicio de la profesión. 

2.3.- OBJETIVO DEL EXPEDIENTE  


Contar con un Expediente Técnico completo y detallado de las especialidades de ingeniería estructural, sanitarias y electromecánicas que permita la eficiente construcción del Edificio de cuatro plantas de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Artes.

Las ingenierías descritas se desarrollarán sobre los planos de Arquitectura elaborados por la Unidad de Proyectos y Planta Física de la Oficina de Infraestructura Universitaria.

La obra está programada para ser construida en la Modalidad de Administración Directa a cargo de la Oficina de Infraestructura Universitaria; por tanto el Expediente deberá elaborarse rigiéndose a la normatividad existente para esta modalidad de ejecución de obra, donde el Presupuesto Analítico será elaborado en coordinación directa con la Unidad de Proyectos que  es la responsable del expediente de Arquitectura.

2.4.- DOCUMENTOS CONFORMANTES DEL EXPEDIENTE TECNICO

        El Expediente Técnico constará de los siguientes documentos para cada una de las tres especialidades: 

  1.- MEMORIA DESCRIPTIVA  DE LA OBRA Y SUMINISTROS

  2.- ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA PARTIDA E ITEMS DEL PRESUPUESTO.  

  3.- PLANILLA DETALLADA DE METRADOS

  4.- PRESUPUESTO DE OBRA

  5.- PRESUPUESTO ANALITICO

  6.- ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS DEL PRESUPUESTO

  7.- LISTADO DE INSUMOS, MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPOS

  8.- CRONOGRAMA DE EJECUCION DE OBRA POR PARTIDAS

  9.- CRONOGRAMA VALORIZADO DE EJECUCION DE OBRA

10.- FORMULA POLINOMICA

11.- PLANOS GENERALES Y DE DETALLE DE CADA ESPECIALIDAD 

2.5.- DE LOS DOCUMENTOS  DEL EXPEDIENTE

        La documentación que conforma el Expediente Técnico deberá ser presentada en formato A4 para los documentos técnicos y para los planos establecer un formato único de acuerdo  a los diseños.
        Para la elaboración de los documentos técnicos se empleará los programas: 

S10 para elaborar los presupuestos, análisis de costos unitarios, formulas polinomicas y listado de insumos y materiales. La presentación de estos documentos en S10 debe permitir actualizar el expediente lo cual supone la base de datos (extensión .mdb) versión 1.01.

MICROSOFT PROYECT para los cronogramas de ejecución de obra. 

EXCEL para la planilla de metrados  y cronograma valorizado.

WORD para las memorias descriptivas y las especificaciones técnicas.

AUTOCAD 2005 para los planos.

El consultor deberá presentar tres anillados, uno conteniendo la documentación del Expediente Técnico completo debidamente organizado y compaginado; un segundo y tercer anillado contendrán copia de los planos los cuales estarán debidamente firmados por el profesional responsable. Para ambos anillados se exige que cada folio este sellado y firmado por el consultor y el profesional responsable; o por el consultor cuando éste sea también el responsable.

Así también  entregará un CD conteniendo todo el Expediente Técnico tanto la documentación como los planos de las tres especialidades.

3.- PLAZO DE EJECUCION

Se establece un plazo de ejecución de 45 días calendario.
4.- COSTO REFERENCIAL

Para la elaboración del Expediente Técnico se establece un Costo Referencial de 30,000.00 nuevos soles (Treinta mil y 00/100 soles). En este monto están incluidos los impuestos de ley.

5.- FORMA DE PAGO

El primer pago se efectuará a los 20 días calendario contra presentación y aprobación del primer informe y coordinación de las ingenierías con la arquitectura.

El segundo pago se realizará  a los 45 días calendario contra presentación del Expediente Técnico concluido.

6.- SUPERVISION

La Unidad de Proyectos de la Oficina de Infraestructura Universitaria  se encargará de la supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico para lo cual el Consultor deberá coordinar y prestar las facilidades para las labores de supervisión.

7.- ADMINISTRACION 

La Oficina de Asesoría Legal de la universidad se encargará de la Administración del Contrato.

8.- CRONOGRAMA 

Para efectos de implementar el proceso de selección se deberá conformar un Comité Especial el cual  elaborará las Bases y establecerá el Cronograma de acuerdo al siguiente esquema.

· Convocatoria e invitación

· Venta de bases

· Presentación de consultas

· Entrega de absolución de consultas

· Entrega y apertura de propuestas

· Otorgamiento de la Buena Pro

9.- CONSIDERACIONES GENERALES
9.1.- Antes de iniciar  el proceso de elaboración de los Expedientes Técnicos es conveniente coordinar con la Unidad de Proyectos de INFU para conocer el terreno y las obras de habilitación urbana existentes en el mismo y del cual se servirá el edificio.

9.2.- El nivel de precisión en la elaboración de ambos Expedientes debe evitar que durante el desarrollo de las obras se planteen presupuestos adicionales, ampliaciones de presupuesto y presupuestos deductivos. Así también que se omitan metrados y no se consideren algunas partidas o sub partidas; así también que hayan errores en los metrados.

Debe considerarse  en los costos unitarios los rendimientos reales de mano de obra, costos actuales reales de materiales con su IGV incluido. Cantidades por unitario  de los materiales que correspondan a un correcto análisis de precios. Considerando la modalidad de ejecución por Administración directa debe consignarse un porcentaje del 10 % para Gastos Generales.  

9.3.- El Presupuesto de cada obra debe ceñirse en cantidades al costo total de inversión establecido en el Perfil de Inversión Pública. Este aspecto será coordinado con la Unidad de Proyectos de INFU.

9.4.- La concepción del edificio exige un planteamiento estructural que exprese solidez  contra los embates de la naturaleza para lo cual el empleo de programas computarizados que lo sustenten es requisito todo lo cual estará sustentado en la Memoria de Calculo. 

Así también el edificio debe expresar soluciones adecuadas en el diseño sanitario. En cuanto a la especialidad  de electromecánica se considera las correspondientes instalaciones eléctricas, comunicaciones, cómputo, internet, alarma, detectores de incendio, parlantes, reloj por piso, aulas y talleres equipados con cañón y computadora con carácter de permanente además de fijos.

9.5.- Cada folio de la documentación que se presente en cada Expediente debe llevar el sello y firma del profesional responsable de la elaboración de los Expedientes.

10.- PRESENTACION DE LOS EXPEDIENTES 
Los  Expedientes se presentarán en los plazos establecidos los cuales pasarán a la revisión y aprobación y en caso de no haber tomado en cuenta lo establecido en los Términos de Referencia y la Bases será causal de desaprobación. Así también cuando del proceso de revisión se detecten errores y soluciones no adecuadas. Para ambos casos no se procederá a otorgar la conformidad para la cancelación de los servicios profesionales sino se procede a las rectificaciones o modificaciones que se presenten.

ANEXO B

CRITERIOS DE EVALUACION

I. EVALUACIÓN TECNICA 

= 100 Puntos (Máximo)

El Comité Especial verificará el cumplimiento de los Términos de Referencia solicitados, sobre esa base calificarán todos aquellos postores que en su oferta cumplan con dichos términos.

Documentación legal y Técnica requerida:

SI CUMPLE 

: Califica y pasa a evaluación.

NO CUMPLE 

: No Califica y se rechaza la propuesta.

SOLO PARA PERSONAS JURÍDICAS 


HASTA 100 PUNTOS

1. REFERIDOS AL POSTOR 



HASTA 50 PUNTOS

Volumen de prestación de los principales clientes de los 2 últimos años, similares al item convocado, computados hasta la fecha de presentación de propuestas.
De S/. 150,000.01 a más 



: 50 puntos

De S/. 100,000.01 a S/. 150,000.00 


: 30 puntos

De S/. 50,000.01 a S/. 100,000.00 


: 10 puntos

Menor a S/. 50,000.00 




: 05 puntos

El volumen de servicios será evaluado en función al monto cuantificado y detallado en el Formato 14, sólo hasta 10 clientes (empresas públicas o privadas).

2. REFERIDO AL PERSONAL PROPUESTO POR LA PERSONA JURÍDICA HASTA 50 PUNTOS

2.1 Experiencia como Jefe de Estudios en general en Proyectos de Edificios. 
: Hasta 25 puntos

- De 9 a más proyectos 




: 25 puntos

- De 6 a 8 proyectos 




: 15 puntos

- Igual a 5 proyectos 




: 00 puntos

Los proyectos deberán ser objeto de un contrato específico para tal fin, y no que éstos hayan sido realizados dentro de la plana profesional de una entidad. Según Formato 10

2.2 Experiencia como Jefe de Proyectos en estudios similares para diseño de Instituciones Educativas y/o Institutos Superiores Tecnológicos 





: Hasta 25 puntos

- De 8 a más estudios 




: 25 puntos

- De 5 a 7 estudios 




: 15 puntos

- Igual a 4 estudios 




: 00 puntos

Los estudios deberán ser objeto de un contrato específico para tal fin, y no que éstos hayan sido realizados dentro de la plana profesional de una entidad. Según Formato 11

SOLO PARA PERSONAS NATURALES 



HASTA 100 PUNTOS

1. REFERIDOS AL POSTOR

1.1 Experiencia como Jefe de Estudios en general en Proyectos de Edificios. 
: Hasta 40 puntos

- De 9 a más proyectos 




: 40 puntos

- De 6 a 8 proyectos 




: 20 puntos

- Igual a 5 proyectos 




: 00 puntos

Los proyectos deberán ser objeto de un contrato específico para tal fin, y no que éstos hayan sido realizados dentro de la plana profesional de una entidad. Según Formato 10.
1.2 Experiencia como Jefe de Proyectos en estudios similares para diseño de Instituciones Educativas y/o Institutos Superiores Tecnológicos 





: Hasta 40 puntos

- De 8 a más estudios 




: 40 puntos

- De 5 a 7 estudios 




: 20 puntos

- Igual a 4 estudios 




: 00 puntos

Los estudios deberán ser objeto de un contrato específico para tal fin, y no que éstos hayan sido realizados dentro de la plana profesional de una entidad. Según Formato 11

1.3 Conocimiento de Microsoft Office 




: Hasta 05 puntos
- Word, Excel 





: 2.5 puntos

- Autocad, S10




: 2.5 puntos

Se acreditará con copias simples de certificados (2.5 puntos) y con Declaración Jurada (1.5 puntos), se evaluará de acuerdo a lo declarado en el Curriculum Vitae, según Formato 12.

1.4 Experiencia en Gerencia de Proyecto 




: Hasta 15 puntos
- De 16 proyectos a más 



: .15 puntos

- De 10 a 15 proyectos 




: 10 puntos

- Menor a igual a 9 proyectos 



: 00 puntos

Se evaluará de acuerdo a lo declarado en el Curriculum Vitae, según Formato 12

Las Propuestas Técnicas no serán admitidas cuando no alcancen una calificación de ochenta (80) puntos; en consecuencia no será necesario evaluar la propuesta económica respectiva.

II. EVALUACIÓN ECONÓMICA 





= 100 Puntos (Máximo)

2.1 PRECIO : Se le asignará el puntaje máximo a la propuesta de menor costo y al resto de las propuestas se le aplicará la fórmula especificada en el artículo 66º del Reglamento, como sigue:

	EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA

	Puntaje Máximo de la Propuesta Económica = 100 Puntos

         Pi =           2(PMPE) - (Oi/Om) x PMPE

Donde:

Pi       = Puntaje de la oferta económica i.

Oi       = Oferta económica i.

Om     = Oferta económica de costo o precio más bajo

PMPE = Puntaje Máximo de la Propuesta Económica (100 puntos)

i = Propuesta




III. PARA LA EVALUACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LA PROPUESTA TÉCNICA-ECONOMICA

El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones obtenido de la siguiente fórmula:

PTPi

= C1PTi+C2PEi

Donde:

PTPi 

= Costo Total del Postor i

PTi 

= Puntaje por Evaluación Técnica del Postor i

PEi 

= Puntaje por Evaluación Económica del Postor i

C1 

= Coeficiente de ponderación para la evaluación Técnica

C2 

= Coeficiente de ponderación para la evaluación Económica

Coeficiente para la ponderación C1 = 0.9

Coeficiente para la ponderación C2 = 0.1

Suma de coeficientes = 1.0

ANEXO C
PROFORMA DE CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS Nº - 2005-ME/SG-OA-UA-ADS

Conste por el presente documento el contrato, denominado en adelante el CONTRATO, que celebran, de una parte, La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann Tacna, con RUC N° 20147796634, en adelante denominado “EL CONTRATANTE”, debidamente representado por el Rector, Dr. RENE CHAVEZ ALFARO, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 07834625, designado por Resolución Ministerial N° 0144-2005-ED, debidamente facultado, con domicilio en calle Alto Lima Nº ____, Distrito, Provincia y Departamento de Tacna; y por la otra parte, EL CONTRATISTA 
_______________________, con R.U.C. N° _________, con domicilio Av. _______________ Distrito de __________________, Provincia y Departamento de ______________, debidamente representada por su representante legal el señor ______________________, identificado con Documento Nacional de Identidad N° ______________ , con domicilio legal en _____________N°______, Distrito de ____________, Provincia y Departamento de _____________, que en adelante se denominará “EL(LA) LOCADOR(A)”, en los términos y condiciones estipuladas en las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

- Ley Nº 27209, ley de Gestión Presupuestaria del Estado.

- Ley N° 28652, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006.

- Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

- Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26850, Ley de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado y sus modificatorias.

- Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, aprueba el Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y sus

modificatorias.

- Ley del Código de Ética de la Función Pública Nº 27815.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

El Comité Especial, designado por Resolución Rectoral N° 1964-2006-UNJBG, convocó a la Adjudicación Directa Selectiva N° 002-2006/UNJBG, para la “Contratación del servicio de una Consultoría para la elaboración de expediente técnico para la construcción de la Infraestructura para la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Artes de la UNJBG – Tacna”, desarrollándose el referido proceso de acuerdo a las Bases y con las formalidades prescritas en la Ley y el Reglamento.

La Buena Pro de la Adjudicación Directa Selectiva N° 002-2006/UNJBG, se otorgó a EL(LA) LOCADORA(A)

________________________, dado que obtuvo los mayores puntajes en los resultados de las evaluaciones técnicas y económicas, la misma que no fuera impugnada.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO

EL(LA) LOCADORA(A) se compromete a brindar los servicios requeridos por la Oficina de Infraestructura Universitaria, para la elaboración del expediente técnico para la construcción de la Infraestructura para la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Artes de la UNJBG – Tacna”, ubicado en la Ciudad Universitaria sede Los Granados, Av. Miraflores s/n., del Distrito, Provincia y Departamento de Tacna, conforme a su propuesta técnica y a los Términos de Referencia indicados en la Bases, los cuales forman parte del presente contrato.

OBLIGACIONES GENERALES - ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS BÁSICOS:

Los estudios básicos comprenden concretamente tres (03) actividades:

- El diseño estructural de la Infraestructura mencionada.

- El diseño de las Instalaciones sanitarias y electromecánicas de la Infraestructura mencionada

- Desarrollo de los cálculos y metrados correspondientes para la elaboración del presupuesto de obra.

CLÁUSULA CUARTA: HONORARIOS

LA UNJBG abonará a EL(LA) LOCADOR(A) como retribución por la prestación de los servicios acordados en el presente contrato, los honorarios ascendentes a la suma de _____________________ Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. _______.00 ) monto que será cancelado según cronograma de pago a la presentación del recibo de honorarios correspondiente, previa conformidad del servicio brindado por parte de la Oficina de Infraestructura Universitaria y un informe del avance del servicio, de acuerdo al siguiente detalle:

a) Entrega de Estudios Básicos y Primer Informe. A los 20 días Calendario.

b) Entrega del Expediente Técnico. A los 25 días posteriores a la entrega de Estudios Básicos y Anteproyecto

No procederán pagos a cuenta por servicios no efectuados, ni adelanto alguno, respecto a los efectos del presente contrato, siendo responsabilidad del órgano encargado cautelar el cumplimiento de la presente disposición.

CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

EL(LA) LOCADOR(A), se obliga a prestar los servicios y realizar las actividades descritas en los Términos de Referencia, a partir de la suscripción del contrato y por un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario.

CLAUSULA SEXTA: TÍTULOS DE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

Los títulos de propiedad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de este Contrato son cedidos a la UNJBG en forma exclusiva.

La información obtenida por EL(LA) LOCADOR(A) dentro del cumplimiento de sus obligaciones, así como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de sus labores serán confidenciales, no pudiendo ser divulgados por EL(LA) LOCADOR(A).

CLÁUSULA SÉTIMA: DECLARACION JURADA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

EL(LA) LOCADOR(A), declara bajo juramento que se compromete a brindar a “LA UNJBG” el servicio solicitado según los Términos de Referencia de las Bases y a la propuesta Técnica, las mismas que forman parte integrante del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA OCTAVA: CESIÓN

EL(LA) LOCADOR(A) no podrá transferir parcial, ni totalmente las obligaciones contraídas en el presente Contrato, siendo de su entera responsabilidad la ejecución y cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

CLAUSULA NOVENA: SUPERVISIÓN Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO

El servicio materia del presente contrato estará bajo la supervisión de la Oficina de Infraestructura Universitaria, quien estará facultada a exigir al profesional contratado la aplicación y cumplimiento de los términos del presente contrato, efectuando el seguimiento de las actividades desarrolladas por el postor ganador, independientemente del proceso de revisión puntual del anteproyecto y proyecto, en coordinación con el equipo de especialistas del postor ganador, a fin de asegurar la calidad del servicio y la oportunidad del mismo, de acuerdo al cronograma aprobado.

Asimismo, la conformidad del servicio será dada por la Oficina de Infraestructura Universitaria de LA UNJBG, observándose para este efecto lo establecido en los artículos 233°, 238° del Reglamento y demás aplicables, debiéndose tomar adicionalmente todas las acciones necesarias para dar su conformidad.

CLÁUSULA DECIMA: RESOLUCIÓN

Son causales de resolución del presente contrato las siguientes:

1. En caso de incumplimiento por parte EL(LA) LOCADOR(A) de alguna de sus obligaciones esenciales, legales o reglamentarias a su cargo, LA UNJBG deberá requerirlo mediante carta notarial para que las satisfaga en un plazo no menor de dos (2) ni mayor de quince (15) días, dependiendo del monto involucrado y de la complejidad, envergadura o sofisticación de la contratación, bajo apercibimiento de que el contrato quede resuelto de pleno derecho en forma parcial o total, mediante la remisión por la vía notarial del acuerdo o la resolución en el que se manifieste esta decisión y el motivo que la justifique. Dicho acuerdo o resolución será aprobado por autoridad del mismo nivel jerárquico de aquella que haya suscrito el Contrato, quedando éste resuelto de pleno derecho a partir de la recepción de dicha comunicación por EL(LA) LOCADOR(A).

En el caso de obligaciones contractuales no esenciales, LA UNJBG podrá resolver el contrato sólo si, habiendo requerido dos (02) veces, EL(LA) LOCADOR(A) no ha verificado su cumplimiento.

Se procederá de igual forma en el caso de que sea LA UNJBG, la parte que incumpla con sus obligaciones.

Independientemente de la resolución del contrato, EL(LA) LOCADOR(A) será pasible de las sanciones que por dicho motivo le pudiera imponer el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -CONSUCODE, así como del resarcimiento de daños y perjuicios ocasionados, y de las penalidades previstas en el presente Contrato, según corresponda. Asimismo, una vez recibida la carta notarial de resolución por EL(LA) LOCADOR(A), éste podrá recurrir al arbitraje de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Título V del Reglamento.

La resolución parcial sólo involucrará a aquella parte del contrato afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea separable e independiente del resto de las obligaciones contractuales, y que la resolución total del contrato pudiera afectar los intereses de LA UNJBG. En tal sentido el requerimiento que se efectúa deberá precisar con claridad qué parte del contrato quedaría resuelta si persistiera el incumplimiento. De no hacerse tal precisión se entenderá que la resolución será total en caso de persistir el incumplimiento.

De producirse perjuicios a LA UNJBG, éste comunicará al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - CONSUCODE, a fin de aplicar las sanciones por el incumplimiento, conforme a sus funciones, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir.

En caso surgiese alguna controversia respecto a la resolución del contrato, cualquiera de las partes podrá recurrir a los mecanismos de solución establecidos en La Ley y el Reglamento.

2. Sin perjuicio de lo antes expuesto, las partes acuerdan que “La UNJBG” podrá resolver el presente contrato, sin expresión de causa y con el sólo mérito de una comunicación escrita cursada a EL(LA) LOCADOR(A), con una anticipación no menor de cinco (05) días naturales, sin que ello implique el pago de suma adicional alguna a aquella que pueda corresponder a la parte proporcional del servicio suministrados hasta la fecha de la resolución.

EL(LA) LOCADOR(A) haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora en la ejecución de

las prestaciones a su cargo, pese a haber sido requerido para corregir tal situación.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: PENALIDADES

Si por razones imputables a EL(LA) LOCADOR(A) éste(a) incumpliese con cualquiera de las condiciones del presente contrato, serán de aplicación la penalidad prevista en el artículo 222° del Reglamento.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RELACIÓN CONTRACTUAL

Por su modalidad, el presente contrato no implica relación laboral alguna, no encontrándose EL(LA) LOCADOR(A) bajo la dependencia o subordinación de la UNJBG, por lo que su celebración no genera para EL(LA) LOCADOR(A) ninguno de los beneficios previstos en la legislación laboral; de acuerdo a lo establecido en el artículo 1764° y siguientes, del Código Civil, aplicable supletoriamente.

Cuando EL(LA) LOCADOR(A) para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales deba viajar fuera del área de Lima Metropolitana, en su caso LA UNJBG asumirá los gastos que demande el transporte, alojamiento, alimentación y otros, de acuerdo a los montos que al efecto se autoricen, los cuales deberán estar debidamente presupuestados.

En caso que para el mejor cumplimiento de los servicios contratados, se requiera que EL(LA) LOCADOR(A) asista a eventos tales como congresos, simposios, conferencias, convenciones, cursos de especialización y/o actualización, exposiciones, seminarios, talleres u otros de similar naturaleza, LA UNJBG conviene en asumir los costos que éstos demanden, con la finalidad de mejorar los métodos de trabajo para la consecución de objetivos y metas trazados por LA UNJBG, siempre que lo permita la disponibilidad presupuestal y previo requerimiento del funcionario encargado de la supervisión del servicio.

Para los efectos del pago de los honorarios EL(LA) LOCADOR(A) conviene con LA UNJBG, que le efectúe el depósito de la armada correspondiente, en una cuenta bancaria individual abierta a su nombre, en una entidad bancaria del Sistema Financiero Nacional que estime LA UNJBG, comprometiéndose, por tanto, EL(LA) LOCADOR(A) a presentar y suscribir oportunamente la documentación necesaria.

CLÁUSULA DECIMO TERCERA: CESION Y MODIFICACIONES

Sólo podrán modificarse los términos y condiciones de este Contrato, mediante acuerdo por escrito entre las partes, formalizados a través del Addendum respectivo: salvo aquellas situaciones reguladas expresamente por La Ley y El Reglamento.

CLÁUSULA DECIMO CUARTA: FINANCIAMIENTO Y/O PREVISIÓN PRESUPUESTAL

El financiamiento del presente Contrato, será con la Fuente de Financiamiento 00: recursos Ordinarios del Presupuesto

del Año Fiscal 2006.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: CONSTANCIA DE SERVICIO

A la conclusión del presente contrato, en caso de no existir discrepancias respecto a la ejecución del servicio LA UNJBG entregará EL(LA) LOCADOR(A) una constancia por la prestación de sus servicios, debiendo quedar plenamente establecido que en caso de existir multas, penalidades u observaciones, este será suspendido hasta la absolución o cancelación de las mismas.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DE CONTRATO

LA UNJBG mediante resolución previa de la máxima autoridad administrativa de la entidad, podrá disponer la ejecución de prestaciones adicionales, para lo cual deberá contar con la asignación presupuestal necesaria u ordenar la reducción de dichas prestaciones. En estos supuestos, se producirá la ampliación o reducción del plazo contractual, siempre que aquellas lo afecten.

CLAUSULA DECIMO SÉTIMA: DE LAS PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES

EL LOCADOR(A) tiene conocimiento y está obligado, durante y al concluir su servicio, a observar las prohibiciones e incompatibilidades señaladas por el Decreto Supremo N° 023-99-PCM y demás normas legales.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: BENEFICIARIO EN CASO DE FALLECIMIENTO

EL(LA) LOCADOR(A), en caso de fallecimiento, designa a ________________________________________,

identificado(a) con Documento de Identidad N° ______________, con domicilio en

____________________________________________________ y RUC N° _________________, como

beneficiario (a); a fin de que LA UNJBG realice el pago de los saldos que existieren a favor de EL(LA) LOCADOR(A), en virtud del presente contrato.

Las partes acuerdan que en caso de fallecimiento de EL(LA) LOCADOR(A), LA UNJBG no se encontrará obligado a asumir los gastos de sepelio u otros que se generen por dicho suceso.

CLAUSULA DÉCIMO NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la celebración del contrato será resuelta como primera instancia resolutiva a través de la Conciliación, Art. 272° del Reglamento o mediante arbitraje, conforme a las disposiciones de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO

Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción del presente contrato, lugar donde se les cursarán válidamente las notificaciones de ley.

Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte con cinco (05) días de anticipación.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos:

- Propuesta Técnica y Económica de EL(LA) LOCADOR(A).

- Constancia otorgada por el CONSUCODE de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.
- Los documentos que derivan del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes, señalados en éste contrato.

- Bases integradas.

Suscrito en Tacna, a los diecioc días del mes de                 del año 2006, en tres ejemplares de igual valor.

___________________________ 




____________________________

LA UNJBG 





EL(LA)LOCADOR(A)

ANEXO D
CUADRO DE PAGOS

	FECHA
	MONTO

	A la entrega del primer producto
	12 000,00

	A la entrega del segundo producto
	18 000,00

	TOTAL
	30 000,00
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